
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3735

Art. 1).- APRUÉBASE la ampliación del Área Urbana, conforme Inc. 3.2.3.
CAPÍTULO III, CREACIÓN Y AMPLIACIÓN DE ÁREAS URBANAS
SUBDIVISIÓN DEL SUELO, Ordenanza Nº 2916/92.

Art. 2).- MODIFÍCASE del Art. 2) de la Ordenanza 2995/93, el DISTRITO RESERVA
PERMANENTE-2, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Distrito RP-2: límite Distrito IC2-4, 115- 1º de Mayo, límite Distrito EE-77, línea que corre
paralela a 40,00 m. al este de la línea de edificación de las manzanas m, n y o, prolongación
de 74- A. del Valle, límite Este y Norte Distrito RS-2, prolongación de 107- Alberdi.

Art. 3).- MODIFÍCASE la PLANCHETA Nº 8 de la Ordenanza Nº 3440/05, según lo 
establecido en el Art. 2) de la presente, conforme croquis que se adjunta.

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 06 de 2012.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     RAFAEL ANTONIO DE PACE

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 139507-A-08 y adjtos. Nº 142498-A-08, Nº 107624-C-04, Nº 109900-S-04, Nº 112844-P-04, Nº 114006-A-05 y Nº 102673-A-03.-
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